
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 31 de marzo 
de 2023, la mandataria de la parte demandante radicó memorial por el cual solicita la 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 
 
Calarcá, Quindío. 18 de abril de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

Calarcá, Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 63-130-4003-002-2023-00020-00 

Interlocutorio. 724 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADOS: SANDRA MILDRET CUENCA CARDONA  
AUTO:   NIEGA TERMINACIÓN POR PAGO DE CUOTAS EN MORA. 

 
En consideración a la constancia secretarial que antecede y revisadas las facultades 
otorgadas a la apoderada judicial de la parte actora, no se accede a la solicitud de 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, en tanto carece de facultad 
expresa para recibir, exigida de conformidad con el artículo 461 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
Si bien el representante legal de GESTI S.A.S. le confirió dicha prerrogativa, a este 
no le fue autorizada por su poderdante.  
 
Aunado a lo anterior, no se hace claridad respecto de la fecha exacta hasta la cual 
fueron satisfechas las cuotas en mora. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
  
 AG. 
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